
N°332-2013-MC 

Lima, 1 B NOV. 2013 

Visto el Informe N° 22-2013-VMI/MC de fecha 28 de octubre de 2013 del 

Viceministerio de Interculturalidad; y, 


CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, como 
organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, el cual 
constituye pliego presupuestal del Estado. De acuerdo a lo señalado en la citada 
Ley, una de las áreas programáticas de acción sobre las cuales el Ministerio de 
Cultura ejerce sus competencias, funciones y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado en el Sector Cultura es la Pluralidad étnica y cultural 
de la Nación; 

Que, en concordancia con ello, la citada Ley en su artículo 15 dispone que el 
Viceministro de Interculturalidad es la autoridad inmediata al Ministro en asuntos de 
Interculturalidad e Inclusión de las Poblaciones Originarias; 

Que, la Primera Disposición Complementaria y Disposición Final de la Ley 
N° 29253, Ley que autoriza transferencia de partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
(MIMDES) a favor del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS) y del Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos 
Andinos, Amazónicos y Afroperuano (INDEPA), establece que toda referencia 
normativa efectuada a la Dirección General de Pueblos Originarios y Afroperuanos 
DGPOA) del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, debe entenderse por 
fectuada al Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuanos (INDEPA); 

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2011-MC, modificado por Decreto 
Supremo N° 002-2011-MC, se aprobó la fusión por absorción, entre otros, del 
INDEPA en el Ministerio de Cultura, estableciendo que una vez concluido el 
proceso de fusión toda referencia efectuada al INDEPA debe entenderse por 
efectuada al Ministerio de Cultura, concluyendo dicho proceso de fusión, el 31 de 
diciembre del 2010; 

Que, el artículo 10 de la Ley N° 28736, Ley para la Protección de Pueblos 
Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y en Situación de Contacto 
Inicial, señala que el objetivo de la Leyes establecer el régimen especial 
transectorial de protección de los derechos de los Pueblos Indígenas de la 
Amazonia Peruana que se encuentren en situación de aislamiento o en situación de 
contacto inicial, garantizando en particular sus derechos a la vida y a la salud 
salvaguardando su existencia e integridad; 



Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2007-MIMDES, se aprobó el 
Reglamento de la Ley N° 28736, con la finalidad de desarrollar y establecer los 
mecanismos de protección de los derechos de los pueblos indigenas en situación 
de aislamiento y en situación de contacto inicial; 

Que, el Vicerninisterio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura, es el 
ente rector del Régimen Especial Transectorial de protección de los derechos de los 
pueblos indígenas en situación de aislamiento y en situación de contacto inicial, en 
el marco del artículo 4 del Decreto Supremo N° 008-2007-MIMDES; 

Que, el articulo 6 de la Ley N° 28736, dispone que "No se permite el ingreso 
~ de agentes externos a las Reservas Indígenas, a fin de preservar la salud de las 

It C' oblaciones en aislamiento o contacto inicial, excepto a entes estatales cuando: a)
1>,,\~lId,: ... 

,f' '-. "t prevea situaciones de riesgo para la salud de los pueblos indígenas o 
gq:}! blaciones indígenas o poblaciones colindantes, o se hayan producido situaciones 

\ ' Itt!\r.""~"'~ contagio de enfermedades infectocontagiosas, que signifiquen amenaza de 
'\; /.Í'''¡' ()".~. .--:;' epluemla .. • 

'~~':-:~ 

Que, el artículo 5 del referido Reglamento señala que "El ente rector evalúa, 
f0- planifica y supervisa las medidas y acciones destinadas a la protección de los 

! . "'" '-a ueblos en situación de aislamiento y en situación de contacto inicial, coordinando 
\', ~::a ara ello con los diversos Sectores del Ejecutivo, en especial con los Sectores 
\~~''',:iq/;,~.:!; Salud, Agricultura e Interior, y con la sociedad civil"; 
~"1<';;..

~"- Que, el articulo 38 del citado Reglamento, dispone que "Los ingresos 
excepcionales previstos en los incisos a) (. . .) del arlículo 6° de la Ley, se efectuarán 
previa comunicación al Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura, 
en concordancia con lo establecido en el presente Reglamento. Los ingresos 
excepcionales serán autorizados mediante Resolución Ministerial, con la opinión 
favorable del Viceministerio de Interculturalidad"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 028-2003-AG, se declaró "Reserva 
Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y 
contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros, la superficie de 456 672, 73 
hectáreas, ubicadas en los distritros de Echarate y Sepahua, provincias de La 
Convención y Atalaya, departamentos de Cusco y Ucayali, respectivamente ( ... )"; 

Que, la Primera Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Supremo N° 008-2007-MIMDES, reconoce como reserva existente la Reserva 
Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y 
contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti; la misma que se encuentra en proceso 
de adecuación, de conformidad con la Primera Disposición Final de la Ley N° 
28736; 
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Que, mediante Carta S/N del 4 de julio de 2013, representantes de la 
Comunidad de Santa Rosa de Serjali, informan sobre una grave propagación de 
tuberculosis, por lo que solicitan atención médica y de salud dentro de la 
comunidad; dicha situación fue puesta en conocimiento del Ministerio de Salud 
mediante el Oficio N° 193-2013-DM/MC del 27 de setiembre de 2013; 

Que, mediante Informe N° 022-2013-VMI/MC del 28 de octubre del 2013, el 
Viceministerio de Interculturalidad emite opinión favorable a realizar el ingreso a la 
Comunidad de Santa Rosa de Serjali, en cumplimiento del artículo 38 del Decreto 
Supremo N° 008-2007-MIMDES; 

Que, para el ingreso a la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos 

étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti, debe 


',!\O D~ ,cu~plirse con I~ nor~ativa del. Mini~terio de Salud. rela~~onada con la Pobla~i~n 

.~ ....... "., ,,~ dlgena en Sltuaclon de Aislamiento y en Sltuaclon de Contacto Inicial 


¡ esoluciones Ministeriales N° 799-2007-MINSA, 798-2007/MINSA y 797&,tg""$::;'·lc::.
\\~~ ~1 ff . 07/MINSA), precisando que todo personal que' ingresa debe tener dosis 

~~"¡'(/el~\~'V~~' rotectoras de vacunas contra influenza (Serotipo circulante del último año), contra 

'~~' la Fiebre Amarilla, Hepatitis B, Sarampión, Difteria, además no debe evidenciar 


"--~~ algún signo o síntoma de enfermedad transmisible especialmente enfermedad 

~ respiratoria y/o enfermedad diarreica; 


,,~'O j)€~ 


i~~J;~~::~~~',~s.;~f(# Que, en el marco de la situación de riesgo para la salud de la Comunidad de 
(/§1J ~t::¡ anta Rosa de Serjali ya fin de proteger el derecho a la vida y a la salud de los 
\.\~'1;~"", f;ff~ oblado~ h~bitantes ~I int~rior de la Re~erva Territorial. ~e.1 Estado a fa~or de los 
,~~(j S'~~ "'~ grupos etnrcos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakorl, Nahua, 
~ Nanti, corresponde adoptar la medida más proteccionista para la población y, 

consecuentemente con ello, autorizar el ingreso a dicha reserva; 

Que, para tal efecto, corresponde autorizar el ingreso de personal del 
Ministerio de Salud y del Ministerio de Cultura, en calidad de ente rector del 
Régimen Especial Transectorial de Protección de los derechos de los pueblos 

M, Pando S, 
indígenas en situación de aislamiento y en situación de contacto inicial, a fin de 
supervisar el ingreso a la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos 
étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti 
garantizando la protección de los derechos de pueblos indígenas y el debido 
cumplimiento de las normas y guías técnicas de salud, como medida de prevención, 
está última coordinadamente con el Ministerio de Salud; 

Que, en atención a los documentos y considerandos antes señalados, la 
presente autorización de ingreso excepcional responde a una situación de 
emergencia y a una demanda específica de la Comunidad de Santa Rosa de 
Serjali; pOr lo que las acciones a seguir por parte de las entidades públicas antes 
mencionadas, en ningún caso implican un contacto forzado con dicha población ni 



una alteración al carácter de la Reserva; realizándose con la única finalidad de 
resguardar la vida e integridad de esta población en estricta observancia del 
principio de acción sin daño establecido en las Directrices de Protección para los 
pueblos indígenas en aislamiento yen contacto inicial de la Región Amazónica, el 
Gran Chaco y la Región Oriental de Paraguay de la Organización de las Naciones 
Unidas; 

Estando a lo visado por la Viceministra de Interculturalidad, por el Director 
General (e) de la Dirección General de Derechos de los Pueblos Ind ígenas y por el 

./ Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
/~\fJ D~ ~ 

lit:!!~<~"""'. ~~ De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28736, Ley para la Protección 
¡\~~~. !.. los Pueblos Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y en Situación 
\ '" ""t .~~..~'.~> e Contacto Inicial; Decreto Supremo N° 008-2007 -MIMDES, que aprueba el\.:-t: °deln. ¿,' Reglamento de la Ley N° 28736; Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
"~~ Cultura; Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura y el Decreto Supremo N° 028
2003-AG, que declara Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos 
en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el ingreso excepcional a la Reserva Territorial del 
Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial 
Kugapakori, Nahua, Nanti y otros, únicamente en el sector de la cuenca del río 
Mishagua, al norte de dicha reserva territorial, al Ministerio de Salud, para llevar a 
cabo la estrategia de salud en atención y prevención de la propagación de la 
tuberculosis; así como para que verifique el cumplimiento de las normas y guías 
técnicas de salud correspondientes, como medida de prevención de salud. 

El ingreso a la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en 
aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros se 
realizará bajo la supervisión del Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de 
Cultura, el cual realizará el levantamiento de información que coadyuve a garantizar 
la protección de los derechos de los pueblos indígenas en situación de contacto 
inicial, que habitan dicha reserva. 

Artículo 2.- El traslado para el ingreso y salida del personal de las entidades 
públicas señaladas en el artículo precedente, será realizado por la empresa 
PERUPETRO S.A. y/o el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, mediante 
helicóptero. Para tal efecto, se acreditará ante el Ministerio de Cultura a la 
tripulación correspondiente. 

Artículo 3.- Las entidades estatales autorizadas en el artículo 1 de la 
presente Resolución deberán acreditar por escrito ante el Ministerio de Cultura al 
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personal a su cargo que ingresará a la Reserva Territorial del Estado a favor de los 
grupos étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti 
y otros, de acuerdo al siguiente detalle: 

4 representantes del Ministerio de Salud 
4 representantes del Viceministerio de Interculturalidad 

Artículo 4.- El período de la presente autorización comprende quince (15) 
días calendarios, contados a partir del primer día de ingreso a la Reserva, el mismo 
que podrá efectuarse a partir de los tres (3) días calendarios siguientes de emitida 
la presente Resolución. 

~S'1Í.l(¡~ '.""""" o¿. La autorización de ingreso caducará al vencer el plazo señalado en el 
({@ f'~~ rt\ resente artículo. 

~..:J;.d~:\t.,..~$;J Artículo 5.- Establecer que para el ingreso a la Reserva Territorial del 
~,,:;;,:___./y Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial 

-. - Kugapakori, Nahua, Nanti y otros, se deberá cumplir con la normativa del Ministerio 
~U¡;, :\ de Salud relacionada con la población ind ígena en situación de aislamiento y 
~~\\tm¡aef{~) \\ situación de contacto inicial a que se refieren las Resoluciones Ministeriales N° 797

,'\~~\~l 2007/MINSA, 798-2007/MINSA y 799-2007/MINSA. 
~ :;;~}J 

Artículo 6.- Las entidades públicas autorizadas por la presente Resolución 
Ministerial, deberán procurar que su personal acreditado, de conformidad al artículo 
3, así como la tripulación responsable del traslado, tengan las dosis protectoras de 
vacunas contra la influenza (Serotipo circulante del último año). Fiebre Amarilla, 
Hepatitis B, Sarampión, Difteria; así como, no evidenciar algún signo o síntoma de 
enfermedad transmisible especialmente enfermedad respiratoria y/o enfermedad 
diarreica. 

Artículo 7.- Notificar la presente Resolución al Ministerio de Salud, a la 
empresa PERUPETRO S.A, al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y al 
Viceministerio de Interculturalidad para los fines pertinentes; y disponer su 
publicación en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Regístrese y Comuníquese 

•.. :-:-;;'n;·¡...,. ....·~···;;¡¡;"R;¡;;;iIE-Z.-CA-l~Dti-R....,Ó.....N~------".. A""'·.rn 
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